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ga que se expide para para in ormar a IncurrencIa e hechos o situaciones re acIona as con la persona 
psicológicamente. 

Artículo 5, 6, 7, 13, 15, 17, 18, 19, 40 y 41 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipi_os. 

Artículo 2, 3, 12, 23, 25, 30 y 81 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

Bando municipal 

Artículo 88, 89 y 93 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
Munici al ara el Desarrollo lnte rol de la Familia de Cuautitlán, Estado de México. 

e Psicología. En caso de ser requerida por algún 
ivo u otra institución 

VIGENCIA DEL 
, DOCUMENTO A 
, OBTENER· 

Cuando el usuario Acuda a solicitar el documento. 

3 a 6 meses 

Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar de 
manera personal a solicitar el documento. 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal poro el Desarrollo 
lnte ral de la Familia de Cuautitlán, México 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Presentar oficio de solicitud de constancia de 
psicología. 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal poro el Desarrollo 
lnte rol de la Familia de Cuautitlán, México 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

En caso de acudir Voluntariamente por primera vez: 

1. Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar poro solicitar la Constancia de Psicología 

2. Realizar pago Poro programación de c itas 

3. Se realizo una valoración psicológica que comprende de 5 a 6 sesiones según sea el caso. 

4. Realizar el pago para la en1rega de la constancia. 

5. Se le entrego al usuario lo constancia, en caso de ser menor de edad se le entrego al padre o 
tutor legal. 

En caso de ser Referido por porte de alguno institución educativa, empresa o entidad público: 

1. En caso de contar con oficio de canalización entregar en Oficialía de Partes en oficinas centrales 
del SMDIFC (Av. 16 de septiembre 328. lnt. 42 col. Centro 54800 Cuautitlán México), de no contar 
posar directamente al Área de prevención y bienestar familiar. 
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i 
1 PLAZO MÁXIMO DE 
1 RESPUESTA 

lcosro: 
1 

i FORMA DE PAGO: 

iDóNDE 
1 PAGARSE: 
1 

PODRÁ 

1 OTRAS ALTERNATIVAS: 

1 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 

1 TRAMITE 

1 APLICACIÓN DE LA 
,AFIRMATIVA FICTA 

2. Oficialía de portes notifico al área de prevención y bienestar familiar poro lo previo 
programación de c ito psicológico. 

3. Realizar pago poro lo programación de cito. 

4. Se realizo uno valoración psicológico que comprende de 3 o 4 sesiones según seo el coso. 

5. Realizar el pago poro lo entrego de lo constancia. 

6. Se le entrego al usuario lo constancia, en coso de ser menor de edad se le entrego al podre o 
tu tor legal. 

En coso de ser usuario con expediente psicológico existente: 

1. Realizar el pago poro lo entrego de lo constancia. 

2. Se le entrego al usuario lo constancia, en coso de ser menor de edad se le entrego al podre o 
tutor legal. 

2 meses (usuario nuevo) y 3 o 5 días (usuario con expediente previo en prevención) . 

$11 O sesión psicológico 
Fundamento Jurídico Artículo 44 Fracción I del Código Financiero 

$11 O Constancia psicológico 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJET_A DE N/A 
DEBITO 

EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En los instalaciones del área de Prevención y Bienestar Familiar ubicado en calle Magnolia no. 75, 
Fraccionamiento Los Morales, Cuoutitlán, Estado de México 

No aplico 

Se otorgo lo Constancia de Psicología cuando así e l usuario lo requiero. 

Se realizo pago poro entrego del documento. 

No aplico 

Prevención y Bienestar Familiar 

Lic. Geroldin Estefonio Luevono Lozano 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuou!itlán, Estado de México 

De lunes o viernes de 09:00 o 18:00 horas 

Sábados de 9:00 o 13:00 horas 

No aplico 

No aplica 

75 

No aplico NO. INT. Y 
EXT.: 

No aplico 

MUNICIPIO: No aplico 

No aplico 
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No 
aplica 

No aplica No aplica No aplico No aplica 

RESPUESTA: 

1 PREGUNTA FRECUENTE 2· 

RESPUESTA: 

No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Quién puede emitir una constancia de psicología? 

Lo constancia de psicología es un documento oficial emitido por un psicólogo matric ulado que 
acredite el estado de salud mental de lo persono trotado en un momento especifico. 

¿Por qué es importante una constanc ia de psicología? 

El principal objetivo es lo de ofrecer información detallada de lo persona tratada y situación concreto, 
ya que incluye datos fiables que sirven de guía y ayuda poro entender lo conducta de este y sus 
problemas. 

¿Cuándo puedo solicitar lo Constancia de Psicología? 

Se puede solicitar el documento cuando sea solicitado por autoridades escolares u otros instituciones 
de los cuales hayan sido canalizados. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

OwCftlá ~(S. .. DJF--! 
»Ul.Clt7 

Dirección 
General 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

-2JLI _J)2_/ 2025 


